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Escritura No. l 2015-01-01-012-P000399 [[No. De Fojas. Po 
ACTO O CONTRATO 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA 

2015-01-08 15:28:53 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 
Nombres/ Documento s La : + : 

Persona Razón social de identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad  [[persona que le 
representa 

Persona MARÍA GRACIA LOPEZ  ||Cédula de : , 
Natural SALCEDO Ciudadanía 0104444336 Ecuatoriana Sacio(a) 

Persona CHRISTIAN RICARDO Cédula de : : 
Natural NIETO ORELLANA Ciudadanía 0709858037 Ecuatoriana [[Socio(a) 

Persona PABLO ISMAEL Cédula de 
Natural FERNANDEZ DE Ciudadanía 0104898952 Ecuatoriana Socio(a) 

CORDOVA MARQUEZ 

Persona BRUNO ANTONIO Cédula de , . 

Natural CASTILLO MOYANO Ciudadania 1400566624 Ecuatoriana Socio(a) 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento : ¿z : : : Nombre de la persona 
Persona Razón social [de identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

BIOBALANZE CONSULTORA AMBIENTAL CORDOVA CASTILLO NIETO Y LOPEZ CIA LTDA 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

AZUAY CUENCA 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 400     
  

  

 



  

y contratos permiiidos por la ley, ARTICULO CUARSTO.- Piszo.- El 

piezo cs duración ce la compañía es Ce 20 años, contados desde la 

fecha de inserñeción de esta esortura. La compañía podrá cisolverse 

paricipaciones.- E. capital social es de cuatrocientos cáólares de los 

Estados Unides da Américo f w
 ($400.00). dividido er cien participaciones 

sociales, de cuatro Dólares de les Estados Unidos de América (54.00) 

de veler nominal caca une. Del Gotiemno y ce la Administración . 

ARTÍCULO SEXTO.- Norma ceneral.- El gobierno ce la compañía 

ceneral. ARTICULO SEPTIMO.- Junta general y atribuciones.- Es el 

Orcano Supremo Cs coblerno Ce la Compañía, formaco por 10s socios 

legalmente convocados y consituidos. Será presicica cor el Presicenie 

"O
 b E o.
 

O n
 

(D
 

e]
 o <D
 58
 

E
 3 y
 

S
S
 

0
 0 (
A
 

3 (0
 

“O
 

A
 ( DM 0
 

(D
 

=>
 

+
 Dm 

ue
 

0
 b O “
 O es
 

0 0]
 

O 109
) 

—
h
 

2 
4 

2 nan CD



  

  

reactivación, el aumento o disminución del capital, la transformación, 

fusión, o cualquier otro asunto que implique reforma del Contrato Social 

o Estatuto; b) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; 

c) Conocer y aprobar el informe del Gerente General, así como las 

cuentas y balances que presenten los administradores; d) Aprobar la 

cesiór, de las participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; 

e) Disponer que se inicien las acciones pertinentes contra los 

administradores, sin perjuicio del ejercicio de este derecho por parte de 

los socios, de acuerdo a la Ley; f) Interpretar obligatoriamente las 

cláusulas del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su 

inteligencia; g) Designar al Presidente y al Gerente General, fijar sus 

remuneraciones, y removerlos por causas legales, procediendo a la 

designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario; h) Acordar la 

exclusión de los socios de acuerdo con la Ley; !) Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la Compañía; ¡) Autorizar al 

Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda de 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (40.000 

USD), así como de actos de disposición de bienes inmuebles de la 

Compañía; k) Las demás que no hubieren sido expresamente previstas



  

a elcún órgano de acministración. ARTÍCULO CCTAVO.- Juntas 

crdinarias.- Se reunirán el menos una vez a: año en el comicilio 

enncipas de la Compañía, dentro de los tres primeros mesas siguientes 

a la finalización de: respectivo ejercicio econériico. En estas vuntas 

menes sotre lo siguiente: a) Conocer el informs 

enval del Gerenis General, las cuentas y el estado de pércidas y 

canancias, el calence general, y acorcar la resolución corresponciente; 

0) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; c) Cualquier 

sunto constante en la convecatoria. ARTÍCULO NOVENO.- o G Cc mM 

Convocaterias.- La convocatoria a junta general ¡a efeciuará el cerente (O
 

í 

cernera: de la compañía, mediante correo etectronico enviado a la 

dirección que para el efecto cada socio señale. con ocno días de 

anticipación. por le menos, respecto ce aquél en el que se censore la 

reunión. ARTÍCULO DÉCIMO.- Quérum de instalación.- Seivo que la 

O
 ( 2 O O 2 o
 a O O 53
 w O 3 3 O a ==
 

—H
 

O 3 O g o
 

(MD
 3 £Ñ
 

0 a
 0D O
 

O
 

n
O
 

o
”
 

ao
 o
 

O $ LO
] ja
 

o m
 O O 

mero ds socios presentes, siempre que se cumplan los cemás 

requisitos Ce ley. En esta Última convocatoria se expreserá que ¡a junta 
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se instalará con los socios presentes. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- Quórum de decisión.- Las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital social concurrente a la reunión. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualcuier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes. quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado 

por la junta general para un períoco de dos años, a cuyo término podrá 

ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) 

Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con 

el secretario, las actas respectivas; bp) Suscribir con el gerente general 

los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio; y, Cc) Subrogar al gerente general en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido 
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térriino podrá ser reslegido. Ei gerente continuará en e! ejercicio Cs sus 

secreiario de las reuniones ce junte general a las que asista, y firmar, 

3 D O 2 presidente, les acias respectivas: Cc) Suscrivir con el presidente 

los cerúficados Ce aporiación, y extender el que corresponda a cada 

socio; 1) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio ce lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

autorizado a suscribir Dm
, Comcañías; y, €) El gerente general est 
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0 contratos hasta por cuarenta mil Dólares de los E 

Amrérnca, (40,000 USD) sin autorización de la iunta genera!. f) Ejercer 

las atribuciones previstas para los edministacores en la Ley Ce 
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pagadas; c) Participar en la misma proporción en la división el acervo 

social, en caso de liquidación de la Compañía; d) Intervenir con voz y 

con voto en las Juntas Generales; e) Gozar de preferencia para la 

suscripción de participaciones en el caso de aumento de capital; f) 

Impugnar las resoluciones de la Junta General conforme a la Ley; 9) 

Limitar su responsabilidad hasta el monto de sus respectivos apertes; 

h) Pedir la convocatoria a Junta General, en la forma establecida en el 

artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, siempre que 

concurrieren el o los socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social. i) Son obligaciones de los socios 

principalmente: j) Pagar la aportación suscrita en el plazo previsto en 

estos estatutos; caso contrario la compañía podrá ejercer cualquiera de 

las acciones previstas en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías; k) No interferir en modo alguno en la administración de la 

Compañía; |) Los demás contemplados en la ley o en estos estatutos. 

CUARTA.- APORTES.- 

  
SOCIOS CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE | CAPITAL TOTAL | 

Y PAGADO PARTICIPACIONES : ¡



  

= 

  

  

  

  

  

3runo Antonio Castillo Moyare 120.00 253 1EC.CC 

María Eracia 2092 Seicerno | 220.00 23 150.00 

Zablo ismae: Fernandez «e Córcosa ! 100.00 25 200,50 

VéÉrcuez | 

Chrstian “iceras Miezo Orelara 100.0 ZZ 100.00 

TOTALES 430.0 100 LOCO. 
  

Los cortratantes declaran bajo juramento que decositerán el cien per ciento del 

¿en una insútución banceña en Un clazo méximo de sesenta Cías a parir cenita 

ce la suscripción Ce presente contrato. QUINTA.- NOMBRAMIENTO Dz 

ADMINISTRADOREZS.- Para el períoco señalado en el artículo 13% y 14% cal 

estatuto, se des.gna como presidente de la Compañía al señor Patio Ismael 

Fernández de Córdova Márquez y como cerente ceneral de la Compañía a 

Andrea Vanessa Nieto Orellana. DISPOSICION TRANSITORIA. Los 

contratartes acuerdan autorizar a La Aboceda Karla Cordero Silva, para que a 

su nombre soloite al Registro Mercanúil la inscripción del contrato contenido en 

el presente instrumento, Usted, señor Motario, se dianerá añadir las 

nacen suvas las estipulaciones constantes en la minute insería, la apruecan en todas 

s peras y relficéncose en su contenido la cejan elevaca e escritura pública para que 

surta los fines legajes corsicuientes.- Leida que les fue, la presents escritura 
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íntegramente a los otorgantes por mí la Notaria se ratifican en Su... > 
na. o e e 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en 

el protocolo a mi cargo, de todo lo cual doy fe.- 

  

María Gracia López Salcedo, 

CIU NE 

; 1 h 

Pablo Ismáel Fernández de Córdova Márquez 
SOU As as 
DOIOYEDESEA 

   
Christian Ricardo Nieto Orellana, 

OXYO0383%63 + 

  

Bruno Antonio Castillo Moyano, 

IHCSECE2<4 

 



Absolución http://181,198.3.73/reservaDenominacion/absolucion_reservas.zul 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA 

“ FECHA DE RESERVACIÓN: 10/11/2014 09:19 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7675032 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0104670070 CORDERO SILVA KARLA MELISSA 

CIIU:  M7490.23 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORM 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —BIOBALANZE CONSULTORA AMBIENTAL CORDOVA CASTILLO NIETO 4 | 
CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/01/2015 09:19 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO D 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBER, 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO D 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO' 

1 de 1 09/12/2014 14:28
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REPUBLICA DEL EÉUAS 
CONSEJO NACIÓN 

LEBTEADD LE. 
ELECCIONES SETCIONALES LIFERA a 

0104898952 
NÚMERO DE CERTIFICADO cEDu. LA 

FERNANDEZ DE CORDOYA MARQUEZ 
PABLO ISMAEL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

YARUNCAY 
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- GENERO AMBIENTAL 

    
      

  

     

  

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

mr  REPÚ 
. MIETO LAM LUIS AUGUSTO 

ET REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 APEL..DOS Y NOMBRES DELA MADRE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:- - + 

QUINTANA GEORGINA ELIZABETH 

> 
- UGAR Y FECHA DE EXP! - 

N. 070385963-7 
GUAYAQUIL 

2013-08-28 va 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-00-28 o a. 

  

MIIOBIANO 
  

        

REPÚBLICA DEL E E > 

CONSEJO NACIONAS 
can 

CERCADO DE NOT T 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2014 

018 - 0233 
0703859637 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

NIETO ORELLANA CHRISTIAN RICARDO 

E 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

CUENCA 
YANUNCAY 

o 

CANTÓN 

A
 

   



  

E REPÚBLICA DEL ECU 
ma > CN ¡Emula O cor FF 

a a  140056662-4 
APELLIDOS Y NOMBRES 

o, INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — 

CASTILLO KLEBER ESAUD “E 

APELLIDOS Y NOMBRES D£ LA MADRE: , 

MOYANO MARTHA ROSARIO 

LUGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN . 
CUENCA 
2014-10-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
204-10-03 

          
          

M 

mE PA NN A NATALY NATALY ESTEFANIA 

    

  

    

   

y REPÚBLICA DEL E e P = 
CONSEJO NACION ANS ñ cho 

=—— CERTIFICADO DEVOTAC: 01 SA 

= 912 ELECCRONES SECCIONALES 13-FEB-2) 04 

== 012 - 0032 1400568624 
=E NÚMERO DE CERTIFICADO 

ES CASTHLO MOYANO BRUNO ANTONIO 

Ss AZUAY 
=>» Maa CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

SAN SEBASTIAN 

E >—CANTÓN A 
E 
== AI>----EA A+ 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

SE JE ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

  

           ¿y Dra. uth Orte 
$ ' NOTARIA DECIMO SE 

<£ DEL CANTÓN CUENCA 

   NOTARIA 12 
CUENCA      

 



  

Ús A 
| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e 

CÉOMLA DE 7 No 010444433-6 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LOPEZ SALCEDO 
MARIA GRACIA * > 

LUGAR DE NACIMIENTO | 
AZUAY “' El 
CUENCA 
SAN BLAS 

FECHÁ DE NACIMIENTO 

  

    

   e 4987-1201 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

     

    

ma O 

    

      

— Bn 
A 

> | 

[el REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
HE CERTIFICADO DEVOCIÓN 

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL. 2014 

010444433-6 020 - 0149 

LOPEZ SALCEDO MARIA GRACIA 

AZUAY CUENCA : 

SUCEE = o - 

DUPLICADO UD: 0 

DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 00149 

419% E 8/01/2015 14:30:58... 

INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR INGENIERA 

APELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE 

LOPEZ JAIME GUSTAVO 

APELLIDOS Y NOWBRES DELA MADRE 

SALCEDO MARÍA PIEDAD 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA : 

2014-41-18 
FECHA DE EXP:RACIÓN 

2024-11-18 

     00
09
52
50
1 

  

PAPECTOO GENERAL 
PRMA DR CEDULADO



¿Registro Mercantil de Cuenca 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 560 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

] 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

426 

26/01/2015 

83 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0104444336 LOPEZ SALCEDO Cuenca SOCIO Soltero 

MARIA GRACIA 

0703859637 NIETO ORELLANA Cuenca SOCIO Soltero 

CHRISTIAN 

RICARDO 

0104898952 FERNANDEZ DE Cuenca socio Soltero 

CORDOVA 

MARQUEZ PABLO 

ISMAEL 

1400566624 CASTILLO MOYANO | Cuenca SOCIO Casado 

BRUNO ANTONIO               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

        
  

          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 08/01/2015 

NOTARÍA: - NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
CANTÓN ¡ CUENCA 

PLAZO: 000 E VEINTE AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA BIOBALANZE CONSULTORA AMBIENTAL CORDOVA CASTILLO 
NIETO 8: LOPEZ CIA. LTDA. 

DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00 

MW 

¿EII Página 1 de 2 
SS E. 

No a. 

 



  

¿Registro Mercantil de Cuenca 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

(, Ey TU, 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
SAEREN de, S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL SÍ 

  

Página 2 de 2


